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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4986-SPA-3919 y su acumulado PAOT-2021-5539-
SPA-4360 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considera ndo los s¡gu ¡entes:-----
ANTECEDENTES

(.,.) Montienen dentro de su domicilio o mós de 20 perros de diferentes razos (...) los reproduce poro vender
sus cochorros (...) se encuentron sucios y mol olimentodos y cuondo se enfermon no les proporciono
otención veterinario y terminon muriendo (...) [Ubicación de los hechos: calle Hoja de Árbol, número 10,

interior 102, colonia lnfonavit lztacalco, Alcatd ía lztacatcol l. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APTIcABtES

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en ca lte Ho.ia de Árbol, número 10, ¡nter¡or 102, colon¡a lnfonav¡t lztacalco, Alcaldía lztacalco.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facuttad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en la cual el propietario refirió [o s¡gu¡ente:

La presencia de 17 ejemptares can¡nos, criollos, de diferentes taltas y edades, los cuales han sido
rescatados de la calle.
Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condición corporal ideal de
acuerdo a su talta, toda vez que sus costitlas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas se pueden
palpar pero no seven.
Lugar de alojamiento. Deambulaban [ibremente en el interior del inmueble, lo que tes permite
protegerse de las inclemencias del tiempo, aunado a que salen de paseo dos veces a[ día. Es de señalar
que la limpieza se hace 2 veces al día.

Agua y Alimento. A decir del propietario, se basa en el suministro de croquetas y pollo proporcionadas
dos veces al día, se observó un recipiente con agua limpia a libre acceso.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presentan les¡ones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarle
atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su

sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en

virtud de que no se constataron irregutaridades en mater¡a de b¡enestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de diversos ejemptares caninos localizados en e[ inmueble denunciado,
esta entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a

condición corpora[, muscular, atimento, agua brindada, alo.iam¡ento, comportamiento y condición de
sa lud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
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se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciud ad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.a.e.p. Lic.lrar¡ana Boy Tañborrell. Procur¿dora Ambientalydel Ordenamiento Territorial de l¿ C0MX. Para su su perior conocim iento-
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